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Resoluc¡ón Rectoral N' 1051-2025-UNAP

lqu¡tos, 16 de setiembre de 2025

VISTO:

EI Oficio N" 1529-2025-VRAC-UNAP, presentado el 16 de setiembre de 2025, por el vicerrector académico,

med¡ante el cual comunica al rector que no podrá participar en actividades;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0999-2025-UNAP, de fecha 8 de setiembre de 2025, se resuelve autor¡zar

elv¡aje, en comisión de serv¡c¡o a la ciudad de chachapoyas, del 17 al 18 de setiembre de 2025, de don Juan

de D¡os.,ara lbarra, vicerrector académico de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para

que part¡cipe en las act¡vidades conmemorat¡vas por el "xxv An¡versar¡o lnst¡tuc¡onal de la UNTRM" -

Universidad Nac¡onal Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se real¡zará en las mencionadas

fechas;

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don Juan de O¡os Jara lbarra, vicerrector académ¡co, comunica al rector que,

por motivos de fuerza mayor de carácter personal impostergable, se ve en la obli8ac¡ón de suspender su

via.¡e autor¡zado, s¡tuación que le ¡mposibil¡ta asist¡r a las act¡v¡dades en las fechas establecidas;

Que, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡rig¡r la actividad académica de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón

adm¡n¡strativa, económica y financ¡era, estima conven¡ente em¡tir el acto resolut¡vo que dera s¡n efecto la
Resolución Rectoral N" 0999-2025-UNAP, de fecha 8 de set¡embre de 2025; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO ÚN|CO.- Deiar s¡n efecto la Resoluc¡ón Rectoral N' 0999-2025-UNAP, de fecha 8 de set¡embre

de 2025, que autor¡za el viaje, en com¡sión de servicio a la ciudad de Chachapoyas, del 17 al 18 de

set¡embre de 2025, de don Juan de Dios Jara lbarra, v¡cerrector académico de la Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese
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